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A.S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez el presente expediente. Sírvase 
proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 21 de septiembre de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la presente solicitud, la Comisaría de Familia Turno 3 de Floridablanca, 
remite en grado jurisdiccional la consulta de la sanción impuesta por el primer 
incumplimiento a la medida de protección MP 213-2021 en contra de MARLON 
YOSMAR BUITRAGO RÍOS, siendo víctima LUZ ADRIANA RINCÓN MARTÍNEZ, la cual 
se eleva ante este Despacho para su conocimiento. 
 
De otra parte, se ordenará requerir a la Comisaría de Familia Turno 3 de 
Floridablanca, para que allegue el acuse o la constancia de recibido de la notificación 
por parte del señor MARLON YOSMAR BUITRAGO RÍOS respecto de lo decidido por 
la entidad dentro del presente trámite incidental, la cual deberá allegar dentro del 
término un (1) dia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento en grado jurisdiccional de consulta de la 
sanción impuesta por el primer incumplimiento a la medida de protección MP 213-
2021, en contra de MARLON YOSMAR BUITRAGO RÍOS, siendo víctima LUZ 
ADRIANA RINCÓN MARTÍNEZ. 
 
 
SEGUNDO: Notificar a las partes interesadas del presente proveído, quienes podrán 
allegar sus respuestas al correo electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
TERCERO: REQUERIR a la Comisaría de Familia Turno 3 de Floridablanca, para que 
allegue el acuse o la constancia de recibido de la notificación por parte del señor 
MARLON YOSMAR BUITRAGO RÍOS respecto de lo decidido por la entidad dentro del 
trámite incidental de la referencia. Ofíciese.- 
 
 
 
Notifíquese, 
 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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